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La Molina, 21 de mayo de 2021 
TR. N° 0157-2021-R-UNALM 
 

Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 21 de mayo de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0157-2021-R-UNALM.- La Molina, 21 de mayo de 2021. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 0503-2020-R-UNALM, de fecha 30 de 
diciembre de 2020, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública: 
“MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA, DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA 
DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA”, con código único N° 2381675; por un monto de 
inversión de S/ 1,928,926.43. (un millón, novecientos veintiocho mil novecientos veintiséis con 
43/100 soles) y un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendario. Asimismo, se 
encargó a la Dirección General de Administración la coordinación y cumplimiento de la presente 
resolución; Que, mediante comunicación N° 0274-2021/DIGA, de fecha 18 de mayo de 2021, el 
director general de administración solicita la rectificación de la Resolución N° 0503-2020-R-
UNALM, de fecha 30 de diciembre 2020, en el nombre correcto del Proyecto “MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO QUE BRINDA LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA LA MOLINA, DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - 
DEPARTAMENTO DE LIMA”; Que, de acuerdo al Artículo 210.1 de la Ley Nº 27444 “Ley del 
Procedimiento Administrativo General”, permite la Rectificación de errores en los actos 
administrativos en cualquier momento, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión; Por estas consideraciones, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 314°, literal b) del Reglamento general de la UNALM y, estando a las atribuciones 
conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTICULO ÚNICO.- 
Rectificar la Resolución N° 0503-2020-R-UNALM, en el extremo del nombre del Proyecto, 
quedando redactado de la siguiente manera:  
 

DICE: “MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA OFICINA DE 
PLANIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA, 
DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA”. 
 
DEBE DECIR: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO QUE BRINDA LA OFICINA DE 
PLANIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA, 
DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA”. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro 
Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

               SECRETARIO GENERAL 
 

C.C.: OCI,R,DIGA,UEI,OPL 


